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Nadie ya se atreve a negar que 
el modelo de financiación auto-
nómico es injusto con algunos 
gobiernos regionales. Todo ello, 
pese a que muchos presidentes 
autonómicos sigan poniéndose 
de perfil cuando se aborda este 
asunto. 

Y es que, los últimos estudios 
de la Fundación de Estudios de 
Economía Aplicada que se han 
publicado en el mes de septiem-
bre han dado un nuevo impulso al 
president de la Generalitat, Ximo 
Puig, en su estrategia por liderar 
un frente para acelerar una mo-
dificación de este sistema que fue 
aprobado por el gobierno socialis-
ta en el año 2009  y que no con-
tó, en ese momento,  con votos 
en contra de ninguna formación. 

De hecho, en la ebullición de la 
crisis económica, la reforma de 
este sistema abordada en el con-
sejo de Política Fiscal y Financie-
ra tuvo el voto favorable de las 
que entonces eran las siete co-
munidades socialistas, Cantabria 
(PRC-PSOE), Canarias (CC-PP) y la 
ciudad autónoma de Ceuta (PP); 
así como la abstención de todas 
aquellas que estaban gobernadas 
por el Partido Popular. 

La realidad es que desde enton-
ces la Comunitat Valenciana es de 
manera casi reiterada el vagón de 
cola del conjunto de autonomías 
en recursos recibidos por habi-
tante. De hecho, los últimos datos 
de financiación efectiva tras la li-
quidación de 2019 demuestran 
que cada valenciano recibió 215 
euros menos que la media y 703 
menos que los habitantes de Can-
tabria, la región más favorecida 
con 3.321 euros por persona y año. 

La evidente discriminación 
(que deja en situación de des-
igualdad a los gobiernos auto-
nómicos para financiar servicios 
esenciales como Sanidad y Edu-
cación) suma además otra grave 
consecuencia y es el enorme au-
mento sobre la deuda de las auto-
nomías, lo que sitúa a la Comuni-
tat Valenciana como el territorio 
con mayor deuda sobre su PIB y la 

segunda comunidad más endeu-
dada en términos absolutos de 
acuerdo con los informes del Ban-
co de España. En concreto, según 
el último balance trimestral de la 
institución bancaria el territorio 
valenciano tiene una deuda equi-
valente al 49,4% del PIB, triplican-
do a las autonomías que están a 
la cola como Madrid (16,5%); País 
Vasco (16,4%) y Canarias (15,9%)

El asunto cuenta con unani-
midad política en territorio va-
lenciano, pero lleva años cayen-
do en saco roto cuando llega a 
Madrid, pese a las buenas pala-
bras de gobiernos a la derecha 
y a la izquierda. Y precisamente, 
en los últimas semanas, una suce-
sión de encuentros y declaracio-
nes han vuelto a reabrir el eterno 
debate para abrir el melón de la 
financiación. Sin embargo estos 
han repartido cal y arena a par-
tes iguales para el gobierno au-
tonómico. 

Aragonés evita mojarse
El president de la Generalitat 
Valenciana, Ximo Puig, y su ho-
mólogo catalán, Pere Aragonés, 
mantuvieron una reunión con 
el objetivo de establecer nuevas 
alianzas. 
El encuentro permitió un acuer-
do para captar y gestionar fondos 
europeos. Sin embargo, Aragonés 
evitó posicionarse sobre el asun-
to de la financiación. En este sen-
tido, el presidente catalán asegu-
ró que comparten el diagnóstico 
de la infrafinanciación de la Co-
munitat Valenciana y del déficit 
fiscal en Cataluña, pero las pro-
puestas políticas de cada Ejecu-
tivo son distintas, pues el catalán 
está “muy focalizado” y da priori-
dad a la negociación bilateral con 
el Gobierno de España.

De hecho, Aragonés lanzó una 
puntilla a Puig al recordarle que 
este asunto se debe resolver jun-
to con otros “en un marco mucho 
más amplio”, una declaraciones 
que obligaron al castellonense a 
subrayar que no busca hacer un 
“frente común” ni “generar blo-
ques”, porque la cuestión de la fi-

nanciación autonómica “no se su-
perará desde el frentismo”, sino 
que pretende tejer “alianzas di-
versas y plurales” con las autono-
mías que peor están para poder 
avanzar en un momento en el que 
“el ascensor territorial está abso-
lutamente paralizado”.

Balón fuera de Calviño
La visita de Calviño a la Comu-
nitat Valenciana a comienzos 
del mes de septiembre tampo-
co trajo buenas noticias. 

La vicepresidenta primera 
del Gobierno aseguró que era 
“consciente” del problema pero 
aseveró que debe hacerse “en el 
momento que sea más oportu-
no para poder llegar a un acuer-
do satisfactorio y a una buena 
solución”, ya que es “una cues-
tión compleja que tiene múlti-

ples dimensiones” y que debe 
trabajarse “mano a mano” con 
todas las comunidades autóno-
mas “para encontrar soluciones 
en los próximos años”.

La socialista dejó claro que 
en este momento “la prioridad 
es impulsar el plan de recupe-
ración tras la pandemia y la 
preparación de los Presupues-
tos Generales del Estado para 
2022” 

Contradicciones de Díaz
Tan solo un día después de la vi-
sita de Calviño, la vicepresidenta 
segunda del Gobierno y ministra 
de Trabajo y Economía Social, Yo-
landa Díaz, pasó por la Comunitat 
y volvió a referirse a la financia-
ción autonómica como un asun-
to que “debe ser resuelto” porque 
es “uno de los problemas más acu-
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U
no de los gastos más sucu-
lentos que pueden deducir 
los arrendadores de vivien-
das y locales en su IRPF, es el 

correspondiente a la amortización del 
inmueble. En efecto, el artículo 23.1.b) 
de la Ley del impuesto permite aplicar 
una amortización del 3% sobre el ma-
yor de estos valores: El catastral, o el 
coste de adquisición satisfecho. Todo 
ello, sin incluir el valor del terreno, que 
no se amortiza, porque no se deprecia.

En la práctica, la amortización se cal-
culaba siempre sobre el valor de adqui-
sición del inmueble, por ser éste, en la 
mayoría de los casos, superior al catas-
tral del inmueble.

El problema, sin embargo, lo tenían 
los arrendadores, que en su día adqui-
rieron el inmueble de forma gratuita 
(por herencia o donación). Y es que, en 
su caso, Hacienda ha venido conside-
rando que el “coste de adquisición sa-
tisfecho” no era el valor declarado en 
la escritura, y en el Impuesto de Suce-
siones y Donaciones, sino, únicamente, 
el conjunto de gastos de la adquisición 
(notaría, registro, impuesto…).

Y Hacienda, en este tema, ha ido has-
ta el final. Así, durante dos años ha im-
puesto su interpretación en el progra-
ma renta web, que es el que se utiliza 
para confeccionar la declaración. De 
hecho, era necesario mentir al progra-
ma, e indicarle que se adquirió el in-
mueble de forma onerosa, para amor-
tizar el inmueble conforme al valor 
declarado en la escritura. 

Además, Hacienda ha venido sancio-
nando a los contribuyentes que tributa-
ban siguiendo una interpretación dis-
tinta a la suya. Y ello, incluso, cuando 
el tema estaba ya en el Supremo, pen-
diente de decidir.

Finalmente, ha habido “fumata blan-
ca”. Y es que el Tribunal Supremo, en 
sentencia de 15-9-2021 ha declarado 
que, “tratándose de inmuebles adqui-
ridos a título gratuito, en el coste de ad-
quisición satisfecho está incluido el va-
lor del bien adquirido en aplicación de 
las normas sobre Impuesto sobre Suce-
siones o Donaciones o su valor com-
probado en estos gravámenes”.

Por tanto, la base de la amortización, 
en estos casos, no es solo el importe de 
los gastos de la adquisición, sino tam-
bién el propio valor declarado en la es-
critura y en el Impuesto de Sucesiones 
y Donaciones.

En definitiva, sentencia importante, 
que permitirá anular las liquidaciones 
dictadas por la AEAT cuestionando tal 
amortización, y pedir la devolución de 
los últimos 4 ejercicios, si se amortizó 
menos de lo debido, obedeciendo el 
criterio de Hacienda.
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